
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00565 00  

  

 
Vista la documental que precede, el despacho dispone,  
 

1.- Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Jeisson David 
Velasco Pimentel, como apoderado judicial sustituto de los herederos 
demandantes, en la forma, términos y para los efectos del poder 

conferido.  
  

El apoderado judicial reconocido deberá indicar la dirección física donde 

recibirá notificaciones.  
 
2.- Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la heredera determinada Zulma Constanza Olmos Valderrama, por 
aviso en los términos de los Arts. 291 y 292 del C.G. del P., y dentro del 
término legal guardó absoluto silencio. 

 
En firme el presente proveído, ingrese para continuar con la etapa 
procesal correspondiente. 
 

 
Notifíquese (1),   

  
 

La Jueza,  
  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

   

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 22 de fecha 10 de febrero de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
L.L. 
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